RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE NOVIEMBRE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000363, Ent. N° 6239/13.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 117/11 para la instalación y explotación comercial de Escuela de Surf y Alquiler de Tablas en la zona II Posta del Cangrejo;
RESULTANDO: 1) 	que por Resolución Nº 10873/2011 de fecha 28/12/11 el Director General de Hacienda, (en ejercicio de atribuciones delegadas), dispuso adjudicar  la citada licitación a Juan Pablo Fernández la zona 1 y a Marina Loreti la zona 2, por un canon de U$S 600 por temporada, más 50 clases gratuitas para niños de cualquier institución benéfica de Maldonado, por la temporada 2011-2012;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/04/12 observó el procedimiento, en virtud de considerar que se había contravenido lo dispuesto en la Resolución de este Tribunal de fecha 28/03/2007 y que no se cumplió con lo establecido por el artículo 17 del Pliego de Condiciones  Particulares, ya que no se expresaron los fundamentos de la Comisión Asesora de Adjudicaciones a efectos de determinar la oferta más conveniente, posteriormente se reiteró el procedimiento,  manteniéndose la observación en Sesión de fecha 06/02/2013;
3) que en esta oportunidad, ante solicitud de la concesionaria, el Director General de Hacienda, mediante Resolución Nº 08385/13 dispuso prorrogar ad referéndum del pronunciamiento de este Tribunal la referida concesión, por la temporada 2013-2014;
CONSIDERANDO: que  la presente prórroga se encuentra afectada al derivar de un procedimiento  que fue previamente observado por el Tribunal,  por razones  que resultan insubsanables;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
[bookmark: _GoBack]1) Observar el procedimiento, seguido para la  prórroga  de la concesión para la “Explotación comercial de la Escuela de Surf en Posta del Cangrejo (Zona 2”)  por la temporada 2013-2014; 
2) Dar cuenta a la Junta Departamental; y
3) Devolver las actuaciones.
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